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ACTA 

 
 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Como  quiera  que  se  encuentra  trabada  la  presente  litis,  por  cuanto  se  

encuentra notificada la totalidad de la pasiva, procede el Despacho a CORRER 

TRASLADO a  la  parte  actora  de  las  excepciones de  mérito  propuestas por  la 

demandada, Esperanza Sierra de Vargas a través de apoderada judicial, por el 

término de diez (10)  días  para  que  se  pronuncie  sobre  esta,  adjunte  y  pida  

las  pruebas  que pretenda hacer valer, de conformidad con lo señalado en el 

numeral 1 del artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría remítase a la apoderada de la parte demandante inmediatamente, 

vía correo electrónico el link del expediente digital para que pueda consultar el 

escrito de excepciones obrante a ítem 29, cuyo traslado se corre dentro del 

presente proveído. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia y vencido el traslado aquí otorgado 

vuelvan las diligencias al Despacho para pronunciarse acerca de la solicitud 

elevada por la parte demandada de reducción de embargo y fijación caución.  

 
NOTIFIQUESE1, 

                                                             
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.71 del 13 de julio de 2022.    
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